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COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

Circuíar,—Reemplazos.—Habiendo notado esta Comisión 
que muchos Ayuntamientos de esta provincia han declarado 
exentos á mozos de la presente reserva que han propuesto exen
ciones comprendidas en los artículos 'lO y de la Ley de reem
plazos vigente, sin proceder para ello á la formación de los 
oportunos espedientes por los cuales se justificasen dichas exen
ciones, sino que únicamente las han resuello en vista de la con
formidad que han prestado á ellas los mozos interesados; como 
quiera que por circular de este Cuerpo de H del actual se reco
mienda la presentación en esta capital de todos los mozos pa
ra que sean oidas y falladas de nuevo las exenciones que hayan 
producido en tiempo oportuno; y con el fin de evitar á los mu
nicipios los gastos que son consiguientes, he creído del caso 
prevenir á los señores alcaldes de ¡os pueblos que se encuen
tren en este caso, y que aun no hayan presentado sus cupos; 
que procedan desde luego á la formación de los espedientes an
teriormente citados con sujeción á las disposiciones vigentes, 
suspendiendo en el Ínterin la presentación de ios mozos que se 
encuentren en estos casos, los cuajes lo verificarán luego de 
haberse cumplido todo cuanto se les recomienda en la presente 
circular, que no podrá esceder de un breve plazo; y que los 
comisionados que nombren los Ayuntamientos solo presentarán 
en los dias señalados á los mismos en el Boletín oficial n.° 988, 
los mozos á quienes no abrace la presente circular.

Palma 30 julio 1873.—El vicepresidente accidental, Ra
món Scrvera.—P. A. déla C. P.—El secretario, Silvano Pont 
y Muntancr.

Imp. de P. J. Gclabert.
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